Proyecto de ley ____ de 2010, Cámara

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Bicentenario del municipio de Abejorral, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones.
El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Del Bicentenario de la fundación del municipio de Abejorral en el departamento de Antioquia. Conmemórese la llegada del Municipio de Abejorral, departamento de Antioquia, a sus primeros doscientos años de vida institucional, a cumplir el día 15 de enero de 2011.

Artículo 2o. Exáltese a todos los habitantes y ciudadanos oriundos del municipio de Abejorral, por la importante efeméride y reconózcasele su invaluable aporte al desarrollo social y económico de su municipio y de la región

Artículo 3o. La Nación, a través del Ministerio del Interior y del Ministerio de la Cultura, contribuirán al fomento, divulgación, desarrollo de programas y proyectos que adelanta el municipio de Abejorral y sus fuerzas vivas para exaltar este municipio como Ciudad ejemplo para los colombianos.

Artículo 4°. De las obras y su financiación. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, la ley 819 de 2002, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan terminar, adecuar y dotar las siguientes obras:

1. Pavimentación de vías del sector urbano en la cabecera municipal y en el corregimiento de Pantanillo y la construcción de la circunvalar, prevista en el Esquema de Ordenamiento territorial……………………………….……..…$ 3.000.000.000.oo

2. Construcción de vivienda nueva en los corregimientos de Pantanillo y El Guaico………..…………………$ 3.000.000.000.oo

3. Remodelación y/o construcción de la Casa de la Cultura………….......................................…....…$ 3.000.000.000.oo
4. Adquisición, construcción y/o remodelación de bien inmueble para la casa del adulto mayor……..…………..…$ 1.000.000.000.oo
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.

OSCAR DE JESUS MARÍN 


EUGENIO PRIETO SOTO
Representante a la Cámara


Senador de la república

Proyecto de ley ____ de 2010, Cámara

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Bicentenario del municipio de Abejorral, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Contexto general

Las tierras de Abejorral permanecieron olvidadas y deshabitadas hasta el año de 1700, cuando solicitó una parte de ellas el Capitán Juan Vélez de Rivero, quien obtuvo lo comprendido entre el camino que iba a Popayán y los Ríos Arma y Buey.

En 1760 Don Felipe de Villegas y Córdoba emprendió trabajos de minería en las tierras de Abejorral y obtuvo su concesión del Gobernador Barón de Cháves. Más tarde trabajó en asocio con su hijo, ampliando los trabajos en la quebrada las Yeguas y el Río Buey. En 1763 obtuvo la capitulación de las tierras del Municipio actual de Abejorral y parte de Sonsón. El 15 de enero de 1811 ha sido fijado, como la fecha de la fundación de Abejorral. 

Hasta muy entrando el siglo XIX las construcciones eran de paja, sólo había dos casas de teja: la del fundador y la destinada al señor cura. En 1920 se conoció el cemento y los primeros trabajos se hicieron en el Hospital, el Matadero y la Casa Cural.

En enero de 1811, el señor JOSE ANTONIO VILLEGAS, fundó Abejorral, bautizándolo así, por la gran cantidad de Abejorros que encontró al arribar a este hermoso y frío lugar. En este día el maestro Fundador, suscribió el acta de donación, fundación y repartición de terrenos.

Desde ese momento esta población del Oriente Antioqueño, ha sido protagonista del desarrollo de la región y cuna de grandes personalidades que con sui inteligencia y dedicación han engrandecido a la raza paisa.

Abejorral es un municipio de Colombia, localizado en la subregión de Páramo en el Oriente del departamento de Antioquia. Limita por el norte con los municipios de Montebello, La Ceja y La Unión, por el este con el municipio de Sonsón, por el sur con el departamento de Caldas y por el oeste con los municipios de Santa Bárbara y Montebello. Su cabecera dista 109 kilómetros de la ciudad de Medellín, capital del departamento de Antioquia. El municipio posee una extensión de 491 kilómetros cuadrados. Por ser cuna de muchos personajes ilustres de la historia de Colombia, Abejorral se conoce como “La Popayán Antioqueña” y “La Tierra de los Cien Señores”. También se le ha llamado “Ciudad Astillero”.

SITIOS DE INTERÉS TURÍSTICO

Parque de La Independencia
Se pueden observar un conjunto de casas de arquitectura antigua de gran belleza, la iglesia Nuestra Señora del Carmen, la Alcaldía Municipal, una pequeña caseta, zonas verdes, diferentes especies de árboles, pileta de gran tamaño y bancas. Tiene además restaurantes, discotecas, bares, tiendas, almacenes y bustos de Simón Bolívar y José Antonio Villegas, el fundador.

Iglesia Nuestra Señora del Carmen

Construcción de estilo gótico en el frontis y romano en el interior. Posee dos grandes torres, tres naves y grandes columnas. El altar tiene forma de cruz con cinco ménsulas talladas en madera. En la nave izquierda está la Virgen de La Misericordia y en la nave derecha la Virgen de La Milagrosa. Tiene vitrales enmarcados por un arco y sostenidos por columnas, en los cuales están representados los misterios de la Pasión de Cristo. En los laterales se encuentran las estaciones del vía crucis plasmadas en óleos sobre lienzo y la pila bautismal en mármol. En la ménsula principal, la imagen de la Virgen del Carmen, en el derecho la imagen de San José y en el izquierdo el Corazón de Jesús. En la nave izquierda el monumento de la asamblea de 1924, hecho en mármol en memoria al señor Manuel Canuto Restrepo. En el coro un gran órgano. En los laterales cuatro confesionarios, y a la entrada en la nave izquierda, está el Señor Caído y en la nave derecha el Divino Niño.

Casa del Negro Rincón

Ubicada en el Parque de La Independencia, casa donde vivió el señor Jesús María Rincón, quien la compró alrededor de los años 60. Fue a principios del siglo XIX, se conserva en perfecto estado. La casa fue declarada Patrimonio Cultural Arquitectónico de la Nación. Tiene corredores, pisos en madera y patio en baldosa. 

Hidroeléctrica La Cascada
Ubicada en el sector Rural, a 13 kilometros de la cabecera municipal, en este lugar se encuentra una caída de agua de casi 80 m. Hay posibilidad de realizar rappel y el turista puede disfrutar de agradables paisajes.

Morro San Vicente
Mirador turístico ubicado en la Vereda la Peña, a 15 kilometros de la cabecera municipal. Desde allí se puede observar parte del Suroeste y Oriente antioqueño. Además se tiene la posibilidad de practicar escalada y parapente.

Iglesia a María Auxiliadora
Santuario para los devotos del Señor Caído y de María Auxiliadora. En su exterior conserva la mayor parte de la construcción original. Fue la primera iglesia del municipio. Según la historia está ubicada en el primer centro urbano de la localidad.

Antigua Casa Cural o Centro Social “Santa Catalina Labouré”
Construcción antigua de finales del siglo XIX considerada patrimonio arquitectónico de Abejorral. Este lugar cuenta con funeraria, capilla pequeña, un patio grande con la imagen de San José y en la actualidad funciona como sede de religiosas Vicentinas. En esta casa se realizan actividades como convivencias para jóvenes, niños y adultos. También es sede de grupos apostólicos y de oración, de catequesis, capacitaciones, talleres de macramé y de misiones hacia las veredas.

Casa de la Cultura
Construcción de estilo moderno de dos pisos. En el primero se encuentra la Biblioteca Pública, oficina de Dirección, Sala de Reuniones y Ludoteca. En el segundo piso está el Salón de Danzas, el Auditorio que tiene capacidad para 70 personas, y el Centro Histórico. Allí los grupos de danza, teatro, juveniles, música y capoeira desarrollan sus actividades.

Bañadero Los Chorritos
Paraje Los Chorritos, a 2 kilómetros del casco urbano, Sitio ideal para tomar un baño en aguas cristalinas. También para paseos y camping.

Cementerio
Cuenta con una pileta, grandes muros, zonas verdes bien cuidadas y un pequeño parque de pinos y árboles. La forma del cementerio es redonda y lo conforman tres niveles. En el primero hay sólo osarios, en el segundo, bóvedas y en el tercero bóvedas y osarios. Al frente se encuentra el templete con ángeles custodios en los cuatro costados y un altar al fondo. Tiene además en el osario común un Cristo de gran tamaño. Al lado del actual cementerio están las ruinas del antiguo, donde pueden observarse algunos vestigios de columnas y muros.

Salto del Diablo
En este lugar se visita un salto de agua de casi 80 m. formado por el río Buey. Por su geografía es un sitio apto para practicar rappel. El salto está ubicado en la carretera Abejorral, La Ceja del Tambo vía El Guaico.

Palacio Municipal Esteban Jaramillo
Edificación de estilo moderno que consta de cinco pisos. En el primero funcionan las Empresa Públicas de Abejorral, la Secretaría de Salud, el Sisbén, Banco y la Registraduría. En el segundo piso están la Inspección de Policía, Contabilidad, Tesorería y Catastro. En el tercer piso la Alcaldía, Personería, Almacén, Planeación, Secretaría de Gobierno y el Plan Departamental de Seguridad Alimentaría y Nutricional. En el cuarto piso el Juzgado Promiscuo Municipal y el del Circuito y el Archivo. Y por último, el quinto piso es sede del Concejo.

Hacienda Campanas
Balneario ubicado en la vía que de Pantanillo conduce al río Arma. Es una hacienda ganadera que cuenta con piscina y árboles frutales.

Aeropuerto El Río
Sitio ideal para la pesca recreativa, ecoturismo, balneario y zona para camping.

Salto del Aures
Afluente natural que limita con los municipios de Abejorral y Sonsón. Tiene una caída de agua de casi 200 m. Además cuenta con caminos de arriería y un trapiche panelero.

Puente y zona para acampar El Oro
Ubicado en los límites del sur de Antioquia y norte de Caldas. Este sitio es ideal para tomar baños, acampar y hacer paseos.

FIESTAS Y CELEBRACIONES

Fiestas Patronales de la Virgen del Carmen: Dia 16 de Julio

Festival de Música Campesina: Se realiza en el mes de Agosto

Fiestas del Retorno: Se realiza en el mes de Agosto

Fiestas del Arco: Se realiza en el mes de Octubre cada dos años, ya que esta es la fiesta o celebración más importante que reconoce el municipio de Abejorral.

2. Fundamento Jurídico.

Esta iniciativa observa el mandato de la Constitución política de Colombia, en el artículo 150, numeral 15, que reza sobre la exaltación a personas o instituciones que prestan servicios a la patria; el artículo 154 sobre la iniciativa legislativa de la Cámara de Representantes, el artículo 288 sobre los principios del Ordenamiento territorial, en materia de distribución de competencias y el principio de concurrencia; el artículo 345 que consagra el principio de legalidad en el gasto público.
Cumple los requisitos de las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto; la ley 715 de 2001 en su artículo 102; su identidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 o Ley 1151 de 2007, cuando en su artículo 129 cita proyectos por viabilizar y textualmente reza: 

“PROYECTOS POR VIABILIZAR. El Gobierno Nacional acompañará a las entidades territoriales en el diseño y estructuración de proyectos del Anexo que, aún cuando no están incluidos en el presente Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al logro de una mayor competitividad, productividad e impacto social de las regiones, y para seguir avanzando en las metas de la agenda interna y la Visión Colombia Segundo Centenario, para su posterior inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN. Algunos de estos proyectos se financiarán con cargo al crédito de US $1.000 millones a que hace referencia esta ley…” (Subraya fuera de texto).

Frente al cumplimiento de la Ley 819 de 2003, en esta iniciativa se respeta este mandato legal y se acoge plenamente en la medida que en su artículo 7, en lo referente al análisis del impacto del gasto sugerido al Gobierno Central para la inversión social con recursos de la nación, se respeta la consistencia con el Presupuesto General de la Nación, información que para el caso que nos ocupa, se toma del Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 2010 y la vigencia presupuestal del año 2011.
El valor de esta inversión asciende a 10.000 millones de pesos, en obras de desarrollo social.
En conclusión la meta con este proyecto de ley consiste en que los gastos con los cuales podrá concurrir la nación, para cofinanciar proyectos de inversión, sean incorporados por el ejecutivo en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades expresadas por el Gobierno en el Plan Nacional de inversiones. 

Así las cosas, este proyecto de ley consulta y acoge las disposiciones presupuestales de la nación para las próximas vigencias, su costo para el presupuesto no afecta en nada los compromisos adquiridos de pago de deuda pública interna o externa que a la fecha tiene la nación, no afecta las metas de ejecución, en ningún caso el gasto las sobrepasa, lo que le da plena viabilidad al proyecto ahora que se inicia el estudio en esta Comisión.

En el desarrollo del presente proyecto se obedece a los principios constitucionales de la estructura del Presupuesto, la coordinación con el Plan de Desarrollo, el Gasto Social, la Inversión, el respeto a la iniciativa del gasto, los procedimientos para el gasto y el manejo de la política fiscal nacional y territorial.
Esta iniciativa, es resultado además del interés mostrado por líderes locales, concejales municipales que desean ver a su municipio al nivel de las grandes localidades de la nación y recompensadas por la nación en obras de inversión social.

Cordialmente,

OSCAR DE JESUS MARÍN 


EUGENIO PRIETO SOTO

Representante a la Cámara


Senador de la república
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